
 

LIR o 95 
REPUBLICA DE CHILE 

1GRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNCIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 
332 

REF: 	Modifica Contrato de fecha 04/10/2016 y modifica 
Decreto Alcaldicio N° 596 de fecha 05/10/2016.- 

PUERTO WILLIAMS; 3 1 MAY 2018 

VISTOS:  

•
Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 
•

El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28/11/2016; 

•
El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 

•
El Contrato, de fecha 04/10/2016, suscrito entre la Sociedad de Inversiones DIMAR Ltda., y la Municipalidad de 

Cabo de Hornos; 
•

El Decreto N° 596, de fecha 05/10/2016, que aprueba el Contrato, de fecha 04/10/2016, suscrito entre la 

Sociedad de Inversiones DIMAR Ltda., y la Municipalidad de Cabo de Hornos. 

CONSIDERANDO:  

•
El email de fecha 13/04/2018, de doña Claudia Noceti dirigido a la directora de la SECPLAN; 

•
El Memorándum N° 59, de fecha 28/05/2018 de la Secretaria Comunal de Planificación a Alcaldía; 

• El Memorándum N° 473, de fecha 29/05/2018 de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

1° 	MODIFÍQUESE, por este acto, el Contrato de fecha de techa 04/10/2016, suscrita entre la Sociedad de 

Inversiones DIMAR Ltda., y la Municipalidad de Cabo de Hornos; en lo siguiente: 

DONDE DICE: 

"Consultoría Levantamiento Información Sanitaria". 

DEBE DECIR: 

"Asistencia Técnica para soluciones de Abastecimiento de agua potable y eléctrica sustentable 

familias rurales y Villa Ukika, Comuna de Cabo de Hornos" 

2° 	MODIFÍQUESE, por este acto, el Decreto Alcaldicio N° 596 de fecha 05/10/2016, en lo siguiente: --- 

,-/- 
/ 

"Asistencia Técnica para soluciones de Abastecimiento de agua potable y eléctrica sustentable 

familias rurales y Villa Ukika, Comuna de Cabo de Hornos" 

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE,,C)0MUNÍQUESE Y AljCHÍVESE -- 

RNÁNDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 

DONDE DICE: 

"Consultoría Levantamiento Información Sanitaria". 

DEBE DECIR: 

1VICIA-NO SAAY NA PÉREZ 

-SÉCRET O/MUNICIPAL SUPLENTE 

P 



Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

ICIO FEI3'JANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

1111k.9.1'11T1 
-9 

Puerto Williams, 29 de mayo de 2018 

MEMORANDUM N° 473 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (5.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar la modificación de contrato 

rectificando el nombre del proyecto "Asistencia técnica para soluciones de 

Abastecimiento de Agua Potable y Eléctrica sustentable familias rurales y Villa 

Ukika, comuna de Cabo de Hornos, establecido como "Consultoría levantamiento 

de información sanitaria comunal" y debe decir "Asistencia Técnica para 

soluciones de Abastecimiento de agua potable y eléctrica sustentable familias 

rurales y Villa Ukika, Comuna de Cabo de Hornos". De acuerdo a lo señalado en 

Memorándum N° 59 de la Directora Secretaría Comunal\die Planificación con 

antecedentes. 

PFA/egv. 
DISTRIBUCIÓN: 

- Secretario Municipal (S.) 
- Secplon 
_ AlrnIrlírr 



_____ , 

_ - 

(01 O E 1111110 
,Pos . rezos ler:os 

Puerto Williams, 28 de mayo de 2018. 

MEMORANDUM N° 59 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar muy cordialmente, de acuerdo al correo enviado por la 

funcionaria de SUBDERE, Claudia Noceti, donde informa de los antecedentes 

pendientes para rendir correctamente el proyecto denominado "Asistencia Técnica 

para soluciones de Abastecimiento de Agua Potable y Eléctrica sustentable familias 

rurales y villa Ukika, comuna de Cabo de Hornos" código: 12201131001, solicito a 

usted, autorizar y decretar la modificación de contrato, rectificando el nombre de 

dicho proyecto, establecido como "Consultoría levantamiento de información 

sanitaria comunal", y debe decir: "Asistencia Técnica para soluciones de 

Abastecimiento de agua Potable y eléctrica sustentable familias rurales y villa Ukika, 

comuna de Cabo de Hornos". Se adjunta correo electrónico. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

JOHANNA Cikk ÑAS ' VARGAS 
DIRECTORA SECRETARA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 



28-05-2018 	 Correo - jcardenas©imcabodehomos.d 

Regularización Proyecto año 2013 Asistencia Técnica 

claudia noceti<claudia.noceti@subdere.gov.cl > 

vie '13/04/2018 10:56 

a.SECPLAN <jcardenas@imcabodehornos.cl >; 

Hector Miranda Vera <hectormiranda@subdere.gov.cl >, 

Johanna 
Junto con saludar y en relación al proyecto ''Asistencia Técnica para soluciones de Abastecimiento de agua potable 

y eléctrica sustentable familias rurales y villa Ukika, comuna Cabo de Hornos" código:12201131001 faltan los 

siguientes documentos: 

1.- Decreto de Pago y Egreso de Pago : Primero y Segundo Estado de Pago 

2.- Informe Actividad Mensual, emitido por el Profesional/Consultor con firma y timbres consultor y revisor 

Municipal 

3.- Modificación de contrato que diga que el nombre "Consultoría levantamiento Información Sanitaria debería ser 

Asistencia Técnica para soluciones de Abastecimiento de agua potable y eléctrica sustentable 
familias rurales y villa Ukika, comuna Cabo de Hornos" con su Decreto Alcaldicio rectificando el 
nombre. 
Para subir los antecedentes necesito puedas gestionar lo anterior y podamos rendir la iniciativa. 
Dudas consultas nos contactamos 
Saludos 

https://outlook.office.corn/owa/?realm=tmcabodehornos.cl&exsvur1=18,11-cc=30828,modur1=0&path=irnail/search 	 1/1 



   

Re úDUCA motu 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

y ANTÁRTICA 
1 MUNICIPAUDAD,DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 5 9 6 
REF.: APRUEBA CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO "CONSULTORÍA LEVANTAMIENTO 
INFORMACIÓN SANITARIA. 

Puerto Williams; 

   

VISTOS: 
	 es OCT. 2015 

• la Sentencia de Proclamación del Tnbunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29 de Noviembre 
de 2012; 

• El Decreto Aicaldlcio N°  1140 de fecha 6 de diciembre de 2012, que nombra Alcaldesa a Doña Pamela 
Tapia Villaumet; 

• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N` 18.695, Texto Refundida, Orgánica Constitucional 
de Murdcipaffdades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 19/12/2012; 
• El Decreto Alcalacio N° 584 de fecha 29 de septiembre de 2016, en donde la Municipalidad de Cabo de 

Hornos, adjudicó la propuesia público denominada "Consultoría Levantamiento Información Sanitaria" al 
oferente "Sociedad de Inversiones DIMAR LTDA"; 

• El Contrato de Ejecución del Proyecto "Consultorio Levantamiento Información Sanitario" suscrito entre la 
Municipalidad de Cabo de Hornos y la Sociedad de Inversiones DIMAR Ltda, de fecha 04/10/2016; 

• La Póliza de Seguro de Garantía del fiel Cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del 
Contrato de Ejecución del Proyecto "Consultoría levantamiento Información Sanitaria'. 

CONSIDERANDO: 

• El Memorandum N° 243 de fecha 03/10/2016 de la Dirección de Obras a la Alcaldía, solicitando que se 
Decrete la aprobación del Contrato de Ejecución. del Proyecto "Consultoría Levantámiento Información 
Sanitaria" suscrito entre la municipalidad de Cabo de Hornos y la Sociedad de Inversiones DIMAR Ltda., 
de red 	iu 04/10/2016; 

• 9 Memorondum N° 765 de fecho 04/10/2016 de la Alcalcria o lo Secretaria Municipal, solicitando que se 
Decrete la aprobación del Contrato de Ejecución del Proyecto 'Consultoria Levantamiento información 
Sanitaria" suscrito entre la Municipalidad de'Cabo de Hornos y la Sociedad de inversiones DIMAR Ltda., 
de techa 04/10/2016. 

DECRETO : 

1° 	APRUÉBASE, el Contrato de Ejecución del Proyecto "Consultoría Levantamiento Información 
Sanitaria" suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y la Sociedad de Inversiones DIMAR Ltda., 
de fecha 04/10/2016. 

2° 	REMÍTASE, la Póliza de Seguro de Garantía del fiel Cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en virtud del Controlo de Ejecución del Proyecto "Consultoría Levaniamiento.información Sanitaria"; 
ol Tesorero Municipal para su custodia. 

3° 	IMPÚTESE, el gasto que genere la ejecución del proyecto "Consultoría Levantamiento 
Información Sanitaria", a la cuenta presupuestaria N °  215.31.01.002.001.; Asistencia Técnica del 
Presupuesto Municipal año 2016. 

El Contrato que se aprueba, se considera parte integrante del presente Decreto Alcaldiclo 

Lo anterior, según los antecedentes mencionad os 	 Y CONSIDERANDO. 
ciose 	OS mini ANÓTESE, C 

	

	 CHÍVESE. trrs  

AOMIZZ1 Whall 

rata, trailIZINák._ 

ALCALDESA 
IS PÉREZ 
ICIPAL(S) 

FT/ /•/isc• 
Distribudó 

1. 5 retarlo Municipal 
2 Dirección de control 
3. Dirección de Administración y Finanzas ". 
4. Dirección de Obras 
5. Secretada de Planificadón Municipal 47 

 6, Alcaldía 
7. Archivo.- 



as: 	f:'.AED 	ACEsias ›Itirfftr:!.. 
friCIPM1P6aífICas7 ,36fiCsfiteS 

CONTRATO 

In Pealo Vvilams. a Ud joudtfoi din, del mes de octubre del usen 71116 lace n'O stensisen). entre Id 
Idee tefolcipolead de Coba de boros RIP 59.254.400-5, representado por su iskieldeso. Dono 
Pomelo wad liksarei. cédula' de identidad W 8.150.118-7. ambos comicaodo en calle 
Uf-flop:5 N° 189 de in ciudad de Puerto -  Williarns. y Representante legal de Sociedad de 
Inversiones DIMAR onft..., Don Ályoro Dior Wcaner cedulo ea identidad N° 0.51?1,434 6, con 

domicilio en calle mes De Su Leer 218 of'21 4, ciudad de Cdocepciati exponen: 

PRIMERO: 
Medidme Decreto Alocklicia N° 594 de techo 29 ce septiembre de 2016, lo Municipalice de 
Cuba de demos, coludid(' la propuesta púbica denominado "Consultorio Levantamiento 
información Sonflorio" ol oferente "Soaietlad de Inyereoncs DIMAS? LTDA.°. Representado cor 
Don .ANoro Díaz. Woner coduts de idenlided N' 10.901.434-6. 

SEGUNDO: 
Ei voto de lo adjudSoccL5n oscendió a O mina lolat de $ 22.008.3X exenta de ISA. Os osares se 
COPColoton en Eludas de Pagos legan, avance recibida, ce:Orlo-ad° por O Unidad ?Achica 
de pi:cerdo cronagforno o:fregada en Ip prOpliesto; adenia; de fea antecedentes se Ilalo6101 
en el 6d, 29° de las botes odre:Ottani/cc vale leo: 

lomera u :latiese de la Ilustre Menicipolda5 de Cabo Ere fierro 
Estado de Pago Deleitad con el estado de te podido, y cocea* de avance de 
codo uno de estos visados por el ITO y firmados por el cor,sultor. En el coso del segundo 
estado os pego. te debed adonice el a•once y estado de Os podadas, concarateas 
al anterior. Ambos documentos serán (exiliados por la Itrodocit4Cr , ico 

• Corales, agudo de Pop,o. 
• Cedificorto da la Aspes- alón del Sabato en que . no onnee deudos pronsesnales o 

denenclos ce nipona flop con los noboadorls del, empresa p cor,suso,r, 
• Cerfittondo de la ',reptación tecriladque ovale e)zorrino de Pago- 

El firanr.fonvento poro esto contrafircien se morirá con cargo a lo Cuanto 21581E' D02301, 
Asistencia lecnico. 

TERCERO: 
Por medio del. pf-encole ingronsionfo, el ~Selle. acepto la ciatvdioncIón y se compromete a 
realzar. en conformidad a O olabitscido en el Alioli.° 30 de los Bases Aornlonfrolecis 
Gene- ates. Especificaciones Técnítors, Pianos Y otros onlecederres de lo licitación en 
conformidad o su oferta 

CUARTO: 
El anoto:cc tendió una vigencia uo 	Isesenfor días condes, contados desde lo lecho def 
confiara 

rr, coso oye el Confitaste Invoco* Como causal de ampliación de plato; esmerilo, de 
ap lgrgies  ordenados por Id unt:trad tecnicio. hfuocignes da hierro Mayal  o raso bruno, 
cffificadaflerge'lrflormadas Per rón0 de o Unickasf lea:rica: 	serípIcialarr de Pozo será , 
concedida por la Alcblolesa 

QUINTO: 
El Oferente detorci entregar o fu MunIcipaPdod Un docurnenho de Garantía a in vista oor un 5% 
del monto de; con froto, eh tosnur.difild - Mugre Mireitipalirlad .  de Cabo de Nci Tm -  RUT 
c9.254.4005, o linde coroionor o fiel camblillento del contratar Según' An1/4 . 1 6 de ICS 60!es 
AtiroiniSII~S. 

SEXTO: 
a ~ente col-se:tose eittende en conformidad a lo propuesta presenloda por el Oferente, las 
Bases Administratfiess Generales, los Efaecificacione5 técnicos, te Anexo y los Aclaraciones si 
lis nubes:e, todos Os COOltlt Rasan o ser porte blegrol del orOserlfe connoto, 



PFPRESENTANTE LEGAL CONSULTOR/. 
SOCIEDAD DE INVERSIONES DIMAn 11 10A 

kUT' 1U 901 434-6 

ALVARO DÍAZ INORNEfl 
Ingeniero Civil SASC.. 
Representante Lag& 

SOC. DeleVraSIONES DiStAfl 

SÉPTIMO; 
EJ Orerenie LeUelirá 	ies rie5PCS e imbncleroPies de :as aciheleudes que ligniAgdeo motor 
costo cuakider. o sea so &leer, ncrhgelezd o procedencia. Adornas ladre los dañas o fezccaes 
que implique k ejecución del proylCio ros asan ¡tú el contrond° en LL ictoliddd, 

OCTAVO: 
Lo personen° de Dono 9nmet Taran de t Comuna de Cebo de riallOS. COI- a° en el Decreto 
Alcd1d1rEk. N° 7140 con tcha tió de °tient/e de 11713. paro acero/ en repensen:ación de el 
Munfeldrdlaad. 

NOVENO 
presente constata se fkmo en 6 -tele 	ejemplares de be nito ten, Quedando Ynn copio en 

pc.oe/ del Oierenie y tos 4estanies en Itl municiptettes. 

DECIMO: 
PUTO 	elecice ciedvdcos del cOuttor0, 4s parte: hiOn 511 00Tieilicl. ene ciudad de Freno 
Witi0115. V se someter, a lo luracitcien y competencia de lie Tribunales de jusfida. 

.Nsf cliceQurcx. y en y ompuobeele. Weeo ieetum breion comparecientes, se rma zer,U, 
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